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1.1 USO AUTORIZADO DEL INSTANT REPLAY EN FINALES DE CUARTO Y PRÓRROGA.

USO CRITERIO

Para ver si un TIRO está dentro o fuera�ĚĞ�ƟĞŵƉŽ͘ Balón en contacto con la mano/dedos del lanzador con LED rojo
iluminado = canasta no válida.

Para ver cuánto TIEMPO debe mostrar el cronómetro de
ƉĂƌƟĚŽ �ĞŶ �ĐĂƐŽ �ĚĞ�ƋƵĞ�Ğů�ĄƌďŝƚƌŽ �ŚĂǇĂ�ƐĂŶĐŝŽŶĂĚŽ �ƵŶĂ
violación de:

- fuera de banda o fondo
- violación de 24”
- violación de 8”

�ů�ĄƌďŝƚƌŽ�ƟĞŶĞ�ƋƵĞ�ŚĂďĞƌ�ƐĂŶĐŝŽŶĂĚŽ�ůĂ�ǀ ŝŽůĂĐŝſ Ŷ͘ �
Si no sanciona = no se puede usar el Instant Replay. Es decir, no se va a
ver si había o no había violación.

Para ver si una falta sancionada se produjo antes o después
del final del periodo. 

El árbitro ha de haber sancionado la falta.
Si no se sancionó = el Instant Replay no puede usarse. Es decir, no se va a
ver si hubo o no hubo falta.
Si se sancionó la falta, se acudirá al Instant Replay para determinar el
ƟĞŵƉŽ�ƋƵĞ�ƌĞƐƚĂ�ƉŽƌ�ũƵŐĂƌƐĞ͘
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1.2 USO AUTORIZADO DEL INSTANT REPLAY EN LOS ÚLTIMOS DOS MINUTOS DE PARTIDO
(4º CUARTO Y PRÒRROGA).

USO CRITERIO

WĂƌĂ�ǀ Ğƌ�ƋƵĠ�ũƵŐĂĚŽƌ�ĨƵĞ�Ğů�ƷůƟŵŽ�ĞŶ�ƚŽĐĂƌ�Ğů�ďĂůſ Ŷ�ĂŶƚĞƐ�ĚĞ
que éste saliese fuera de fondo/banda.

Debe haber una decisión inicial tras el fuera de fondo/banda.
�ů�ĄƌďŝƚƌŽ�ĂĐƵĚŝƌĄ�Ăů�/Z^�Ǉ�ƌĂƟĮ ĐĂƌĄ�Ž�ƌĞĐƟĮ ĐĂƌĄ�ůĂ�ĚĞĐŝƐŝſ Ŷ�ŝŶŝĐŝĂů͘�

Para verificar una violación de fuera de banda/fondo que
ha sido sancionada por un árbitro.

El árbitro debe haber sancionado, parando el juego. Podrá acudir al IRS y
en caso de comprobar que no existe la violación de fuera de banda, el
ũƵĞŐŽ�ƐĞ�ƌĞĂŶƵĚĂƌĄ�ĐŽŶ�Ğů�ƟĞŵƉŽ�ĚĞ�ƉŽƐĞƐŝſ Ŷ�ƌĞƐƚĂŶƚĞ�ƋƵĞ�ŵĂƌƋƵĞ�Ğů�
reloj de lanzamiento.

Para verificar una violación de balón devuelto a pista 
trasera que ha sido sancionada por un árbitro.

El árbitro debe haber sancionado, parando el juego. Podrá acudir al IRS y
en caso de comprobar que no existe la violación, el juego se reanudará
ĐŽŶ�Ğů�ƟĞŵƉŽ�ĚĞ�ƉŽƐĞƐŝſ Ŷ�ƌĞƐƚĂŶƚĞ�ƋƵĞ�ŵĂƌƋƵĞ�Ğů�ƌĞůŽũ�ĚĞ�ůĂŶǌĂŵŝĞŶƚŽ ͘
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1.3 USO AUTORIZADO DEL INSTANT REPLAY EN CUALQUIER MOMENTO DEL PARTIDO.

USO CRITERIO

Para determinar si una canasta es de dos o de tres puntos.
Se detendrá el juego en la siguiente situación de balón muerto y crono
ƉĂƌĂĚŽ�;ĞǆĐĞƉƚŽ�ĞŶ�ůŽƐ�ĚŽƐ�ƷůƟŵŽƐ�ŵŝŶƵƚŽƐ�ĚĞ�ƉĂƌƟĚŽ͕ �ĞŶ�ůŽƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�
detendrá el juego tan pronto como el balón entre en el cesto).

Para corregir cualquier mal funcionamiento o error en los
ƌĞůŽũĞƐ�ĚĞ�ƉĂƌƟĚŽ�ǇͬŽ�ƉŽƐĞƐŝſ Ŷ.

Se detendrá el juego lo antes posible, pero sin dejar en desventaja a
ningún equipo.

Para ŝĚĞŶƟĮ ĐĂƌ�al lanzador de�ƟƌŽƐ�ůŝďƌĞƐ y/o al autor de la
falta.

�ŶƚĞƐ�ĚĞ�ůĂŶǌĂƌƐĞ�Ğů�ƉƌŝŵĞƌ�ƟƌŽ�ůŝďƌĞ͕�ƐĞ�ĐŽŵƉƌŽďĂƌĄ�ƋƵŝĠŶ�ĚĞďĞ�ůĂŶǌĂƌ͘

Para determinar si el lanzador que recibe una falta estaba
pisando la línea de 6,75 o no y por tanto le corresponden
Ϯ�ſ �ϯ�ƟƌŽƐ�ůŝďƌĞƐ.

En este caso, se revisará al momento si la acción era de 2 ó 3 puntos para
ĐŽŶĐĞĚĞƌ�ůŽƐ�ƟƌŽƐ�ůŝďƌĞƐ�ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ

En casos de enfrentamiento͕ �ƉĂƌĂ�ŝĚĞŶƟĮ ĐĂƌ�ƋƵĠ�ƐƵƐƟƚƵƚŽƐ�Ǉ
otros miembros del banquillo han entrado al terreno de
ũƵĞŐŽ�ǇͬŽ�ƉĂƌƟĐŝƉĂĚŽ�ĂĐƟǀ ĂŵĞŶƚĞ͘

Para determinar si un contacto sancionado es una falta
ŶŽƌŵĂů�ͬ �ĂŶƟĚĞƉŽƌƟǀ Ă�ͬ �ĚĞƐĐĂůŝĮ ĐĂŶƚĞ.

�ů�ĄƌďŝƚƌŽ�ƟĞŶĞ�ƋƵĞ�ŚĂďĞƌ�ƐĂŶĐŝŽŶĂĚŽ�ůĂ�ĨĂůƚĂ�ŚĂĐŝĞŶĚŽ�ůĂ�ƐĞŹĂů�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞ͗ �ŶŽƌŵĂů�ͬ�ĂŶƟĚĞƉŽƌƟǀ Ă�ͬ�ĚĞƐĐĂůŝĮ ĐĂŶƚĞ͘�
dƌĂƐ�ůĂ�ƌĞǀ ŝƐŝſ Ŷ�ĞŶ�Ğů�/Z^�ĄƌďŝƚƌŽ�ƉƌŝŶĐŝƉĂů�ƌĂƟĮ ĐĂƌĄ�ůĂ�ĚĞĐŝƐŝſ Ŷ�ŝŶŝĐŝĂů�Ž�ůĂ�
ƌĞĐƟĮ ĐĂƌĄ͕ �ĐĂŵďŝĂŶĚŽ�ůĂ�ŐƌĂǀ ĞĚĂĚ�ƚĂŶƚŽ�ƉĂƌĂ�ƐƵďŝƌůĂ�ĐŽŵŽ�ƉĂƌĂ�ďĂũĂƌůĂ͘

Para comprobar si una falta sancionada aproximadamente
Ăů�ŵŝƐŵŽ �ƟĞŵƉŽ�ƋƵĞ�ƐƵĞŶĂ�ůĂ�ƐĞŹĂů�ĚĞ�24”, ƐĞ�ĐŽŵĞƟſ
antes o después de la violación (LED amarillo).

Si se valora que se producen simultáneamente, la falta prevalecerá sobre
la violación.
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USO CRITERIO

Para comprobar si una canasta conseguida
ĂƉƌŽǆŝŵĂĚĂŵĞŶƚĞ�Ăů�ŵŝƐŵŽ �ƟĞŵƉŽ �ƋƵĞ�ƐĞ�ƐĂŶĐŝŽŶĂ
violación de 24” es válida o no(LED amarillo).

�ŶĂůŝǌĂƌ�Ɛŝ�Ğů�ďĂůſ Ŷ�ƐĂůĞ�ĚĞ�ůĂƐ�ŵĂŶŽƐ�ĚĞů�ƟƌĂĚŽƌ�ĂŶƚĞƐ�ĚĞ�ƋƵĞ�ƐĞ�ŝůƵŵŝŶĞ�
el led amarillo que cruza el tablero indicando el final de la posesión.

WĂƌĂ�ŝĚĞŶƟĮ ĐĂƌ�ůĂƐ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚĞƐ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉĂƌƟĐŝƉĂŶƚĞƐ�
en un encaramiento entre jugadores en pista, desde el
ŵŽŵĞŶƚŽ�ĞŶ�Ğů�ƋƵĞ�ƐĞ�ĚĞƟĞŶĞ�Ğů�ũƵĞŐŽ͘ �

Lo sucedido durante el juego que no haya sido sancionado por los
ĄƌďŝƚƌŽƐ�ŶŽ�ƐĞ�ƉŽĚƌĄ�ƌĞǀ ŝƐĂƌ͘�̂ Ğ�ƌĞǀ ŝƐĂƌĄ�Ɛſ ůŽ��ůŽ�ƐƵĐĞĚŝĚŽ�Ă�ƉĂƌƟƌ�ĚĞů�
momento en el que el juego esté parado.

WĂƌĂ�ǀ Ğƌ�Ɛŝ��ƵŶĂ�ĨĂůƚĂ�ĐŽŵĞƟĚĂ�ĞŶ�ƵŶ�ůƵŐĂƌ�ĚĞů�ĐĂŵƉŽ�
ĚŝƐƟŶƚŽ�Ăů�ƋƵĞ�ƐĞ�ĞŶĐƵĞŶƚƌĂ�Ğů�ďĂůſ Ŷ�ĨƵĞ�ƌĞĂůŝǌĂĚĂ�
ƉƌĞǀ ŝĂŵĞŶƚĞ�Ă�ƵŶ�ůĂŶǌĂŵŝĞŶƚŽ�Ă�ĐĞƐƚŽ�ĐŽŶǀ ĞƌƟĚŽ͘

Si la falta es en ataque y el balón se encuentra todavía en las manos del
lanzador = cesto no válido.
^ŝ�ůĂ�ĨĂůƚĂ�ĞƐ�ĞŶ�ĚĞĨĞŶƐĂ�Ǉ�Ğů�ůĂŶǌĂĚŽƌ�ǇĂ�ŚĂ�ŝŶŝĐŝĂĚŽ�ůĂ�ŵĞĐĄŶŝĐĂ�ĚĞ�ƟƌŽ�с�
cesto válido.

�Ŷ�ůŽƐ�ĐĂƐŽƐ�ĚĞ�ĨĂůƚĂ�ĚĞů�ĂƚĂĐĂŶƚĞ�ĞŶ�ĂĐĐŝſ Ŷ�ĚĞ�ƟƌŽ͕ �ǀ Ğƌ�Ɛŝ�Ğů
balón ha salido de sus manos antes de contactar sobre el
defensor.

Si el balón ya está en el aire cuando se produce el contacto = canasta
válida.
Si el balón todavía está en contacto con la mano de atacante = cesto no
válido.

Cuando se sancione una violación por interposición o
interferencia,  en  caso  de  duda  se  podrá  verificar  su
existencia y penalizar de acuerdo con ello.

�Ŷ�ĐĂƐŽ�ĚĞ�ƋƵĞ�ůĂ�ĚĞĐŝƐŝſ Ŷ�ŝŶŝĐŝĂů�ƚƵǀ ŝĞƌĂ�ƋƵĞ�ƐĞƌ�ƌĞĐƟĮ ĐĂĚĂ͕ �Ğů�ũƵĞŐŽ�ƐĞ�
reanudará con canasta válida, si procede, o en caso contrario por
alternancia, con posesión de 24” para el equipo defensor o de 14” para
el equipo atacante.
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2.1 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN.

2.1.1 Cuando se produzca una situación revisable en Instant Replay, los árbitros han de tomar una
primera decisión en el momento en el que suceda la acción. Los árbitros, como norma general, no
detendrán el juego y esperarán a una oportunidad de revisión (balón muerto y crono parado). Los
árbitros realizarán la señal oficial para expresar su propio deseo de revisar la situación en IRS.

2.1.2 El árbitro principal es el máximo responsable tanto de la decisión de usar o no el Instant Replay
como de la decisión final (ratificar la decisión inicial o rectificarla). Para ello, podrá reunir la máxima
información posible procedente tanto de los otros árbitros como de los oficiales de mesa y
coordinador técnico si lo hubiera.

2.1.3 Si el árbitro principal decide no revisar la jugada, se mantendrá la decisión inicial tomada
directamente en juego.

2.1.4 Si el árbitro principal decide no revisar una jugada tipificada como revisable, el primer entrenador de
un equipo podrá solicitar al árbitro la revisión de la misma. Se arbitrará un sistema* para que el
primer entrenador dé a conocer su solicitud y una vez detenido el juego el árbitro procederá a
revisar la situación. Si como consecuencia de la revisión, la decisión tomada inicialmente debe
cambiarse, el primer entrenador mantendrá la posibilidad de volver a solicitar la revisión de otra
jugada (sólo una más a lo largo del partido). En caso contrario perderá su revisión para el resto del
partido.
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2.1.5 Los jugadores de ambos equipos no podrán abandonar el terreno de juego y sentarse en los
banquillos mientras se esté en proceso de revisión de IRS.

2.1.6 En caso de que exista una situación revisable habiendo un tiempo muerto solicitado, en primer lugar se
procederá a la revisión del Instant Replay y a continuación se concederá el tiempo muerto. El
entrenador solicitante del tiempo muerto, una vez hecha pública la decisión tras la revisión, podrá optar
a cancelar su solicitud de tiempo muerto.

2.1.7 En los casos en los que el IRS no valore la posibilidad de añadir tiempo al reloj de partido y haya
finalizado el 2º periodo, será suficiente con que un representante de cada equipo permanezca en la
pista mientras se revisa la situación.
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